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DECRETO N°  0 60 2
NEUQUÉN,
	

16 JUN 2005

VISTO:

El Expediente OE N° 6743-C-05, originado en la
presentación efectuada por la "Comisión Pro Viaje de Egresados" del
C.P.E.M. N° 21; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita un subsidio para
cancelar los costos del viaje de egresados de los alumnos de 4° Año "A"
—Turno Noche- a la ciudad de Villa Carlos Paz (Córdoba), programado para
el día 26 de diciembre de 2005;

Que toma intervención el Coordinador de la Subsecretaría
de Acción Social, sugiriendo apoyar la iniciativa con un aporte económico de
$ 500.-;

Que dentro de los objetivos de la gestión de gobierno se
encuentra el posibilitar el acceso a las actividades recreativas y estimular
todas las acciones que provengan de la comunidad y en especial las
destinadas a niños, adolescentes, jóvenes, discapacitados y personas de la
tercera edad, conforme lo dispuesto en la Carta Orgánica Municipal, Artículo
29°);

Que la Coordinación Ejecutiva Área Intendencia y
Gabinete, dispone otorgar un subsidio por la suma de $ 500.-, con cargo a
Intendencia, a favor de la señora ELENA DOPAZO, Directora del Centro
Provincial de Enseñanza Media N° 21, remitiendo las actuaciones a la
Dirección de Presupuesto y, posteriormente, a la Dirección Municipal de
Despacho para la confección de la norma legal correspondiente;

Que la División Control y Evaluación de la Ejecución
Presupuestaria -Dirección de Presupuesto- Dirección Municipal de Finanzas
y Presupuesto- (Pase N° 367/05), informa que el	 Curso de Acción:
"Conducción del Órgano Ejecutivo Municipal", Actividad: "Administración del
Plan General de Gobierno", Partida Principal: "Transferencias", cuenta con
crédito presupuestario suficiente para otorgar el subsidio en cuestión,
procediendo a cargar el PR N° 3055 en planilla SINCO de Control de
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Registraciones;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
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